RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000418, Ent. N° 318 /15)
VISTO: el Oficio 08/15, de fecha 12 de enero de 2015, remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la reiteración de un gasto efectuada en el mes de diciembre de 2014;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado observó el 11/12/2014 un gasto por US$ 148.656,16, por incumplimiento del Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por no coincidir la documentación respaldante de dicho gasto con el pago realizado;

 2) que, en la resolución de reiteración, se establece que la misma se efectúa para poder proceder a su contabilización, agregándose que “la empresa rematadora Pages, Mañay y Negocios Rurales entregó documentación por un valor mayor al pagado. Durante este tiempo se realizaron gestiones para corregir la situación (de ello se instruyó a los funcionarios del Tribunal de Cuentas) al no haber tenido éxito las mismas, corresponde reiterar el gasto y contabilizar de manera correcta”;

 3) que, en carácter de información complementaria, el Contador Delegado proporciona Nota de fecha 25/09/14 del Contador General de la Intendencia a la cual adjunta documentación correspondiente a la compra de  dos retroexcavadoras en remate público efectuado el día 25/03/12. De dicha documentación resulta:

· Que el pago se realizó con fecha 30/03/12, en cumplimiento de la Resolución Nº 534/12, mediante un depósito de US$ 148.656.16, mientras que la documentación entregada por la empresa rematadora es por la suma de US$ 142.456.16 correspondiente a dos retroexcavadoras por US$ 62.000 c/u más gastos de comisión e IVA por US$ 18.456;

·  Que en el arqueo practicado al 31/12/12 el importe de US$ 148.656.16 citado se presenta como un comprobante pendiente de descargo por     $ 2:907.714,29 (T/C 19.56 por dólar).

·  Se remite factura Nº 1565 de la firma Agañak S.A. de fecha 24/04/12 por un importe de US$ 75.640, correspondiente a dos máquinas (dos retroexcavadoras por US$ 31.000 c/u más IVA) y el correspondiente Recibo Oficial Nº 591 extendido a nombre de la Intendencia de Cerro Largo;

 4) que, en oportunidad de informar sobre la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2012 de la Intendencia (Carpeta Nº 2013-17-1-4053), en el párrafo 1.2. del Informe a la Administración se expresa: “se verificó la existencia de comprobantes pendientes de descargo por un importe de $ 8:736.937,10 en la Tesorería de la Intendencia. Asimismo no se establece la antigüedad de las partidas mencionadas. El saldo de dicha caja al 31/12/12 es de $ 11:322.618,48 y por lo explicado en el párrafo anterior se compone de efectivo más documentación pendiente de contabilizar. Además, se constató que parte de la mencionada documentación se registró en el Ejercicio 2013”;
 5) que, al informar sobre la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2013 de la Intendencia  (Expediente Nº 2014-17-1-5207), en el párrafo 1.2. del Informe a la Administración se señala: “en el arqueo practicado el 31/12/2013 en la Tesorería de la Intendencia se verificó la existencia de comprobantes pendientes de contabilizar por un importe de $16:849.914,68. Si bien, en su gran mayoría, correspondían a gastos del mes de diciembre de 2013, dicho saldo incluye una partida de $ 2:907.714,29 originada en el Ejercicio 2012”;

 6) que, en relación a las constataciones mencionadas precedentemente, se recomendó: “La Intendencia deberá regularizar los atrasos en la registración de los comprobantes pendientes de descargo así como detallar la antigüedad de las partidas mencionadas en oportunidad de realizar arqueos de fondos. Además se deberán practicar los respectivos ajustes, a fin de presentar en el Estado de Resultados los gastos efectivamente devengados”;

 7) que, con fecha 05/02/2015, la Auditora del Tribunal destacada ante la Intendencia efectuó al ex Contador General de la misma  la siguiente solicitud de información, de la que a la fecha no se obtuvo respuesta:

“1. Copia de la documentación relativa a las gestiones realizadas por la Intendencia ante las firmas Escritorio Pagés y Mañay y la empresa Agañak S.A. (PROCAL), para corregir la situación resultante de la documentación respaldante.

2. Detalle explicativo del cálculo realizado para determinar el importe en       US$ 148.656,16, quién realizó dicho cálculo, así como cuál fue la documentación respaldante del mismo.

3. Se realizó algún descuento por el pago contado de dicha compra? cuál fue el importe del mismo? y cuál es la documentación donde consta el mismo?
4. Respecto de la presente compra se proporcione un detalle de todos los pagos realizados, identificando beneficiario, monto y medio de pago (cheque, depósito, efectivo), así como su fecha”;

CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los fundamentos expuestos en la Resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;

3) que, de la información proporcionada, no resultan elementos aclaratorias de las razones por las cuales la empresa Agañak S.A. que envió las dos máquinas a  remate, las facturó a la Intendencia de Cerro Largo por un importe correspondiente al 50 % del monto que resulta de la documentación presentada por el rematador ni por qué la Intendencia abonó el monto de US$ 148.656,16;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo;

2) Señalar a la Intendencia de Cerro Largo que en un plazo de 15 días hábiles deberá informar a este Tribunal sobre las medidas adoptadas a efectos de aclarar y regularizar la  situación planteada en el Considerando 3);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y

4) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y al Contador Delegado.-
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